
REFORMA CÓDIGO NACIONAL ELECTORAL 

Artículo 1” : Modifícase el párrafo primero del artículo 

41 de la ley 19.945 (t.o. decreto 2135/83), el que quedará redactado de la 

siguiente forma: 

“Artículo 4 1: Cada circuito se dividirá en mesas las que 

se constituirán con hasta trescientos noventa (390) electores inscriptos, 

agrupados por sexo y orden alfabético.” 

Artículo 2” : De forma 
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